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Jfe suscribe á este ^eriódie» 

ijiie sale los Lunes y L'ierncs, 

la redacción sita en la calle 

it Mercaderesf Núm. 210.

Precio de la suscricion 5

« mes para esta Ciudad y 7 y 

medio para los pueblos , franco 

de portef y para las Justiciae 

IS reales por trimestre^

BOLETIN CONSTITUCIONAL Dg LOGROÑO*

Gobierno Politico superior de la Provincia de

El Exento. Sr. Secretario de Estado y del 
Hcspacho, de la Cobernacion del lleino con fecha 
18 del actual me ha comunicado ía Peal urden 
áfjuiente.

iSu Magcstad la Reina Gobernadora se lia ser
ado diiigiiine con fecha de ayer 3 Real decre
to sig^uicule:
^Cüuwdiéndose á todos los Españoles por el ar- 
uculo 571 de la Constitegiom política de la Mo- 
“«quía la libertad de escribir, iinpriuiir y publi
er sus ideas políticas, sin necesidad de licenci/^ 
ro'isiou 6 aprovacion a!|;nna anterior á la pubU» 
bcion, bajo las reslriccioués y responsabilidad que 
Blaultízcau las leves, como Reina Gobernadora he 
fenido en resolver, en nombre de mi augusta Hl- 
hl j Dotia Isabel ii, (¡ue tengan enm- 
Ho electo la ley sobre libertad de imprenta de 
y El de 1820, y la adicional de 12 de 
p ebrero de 1822, y el Reglamento para las 
Mas protectoras del mismo ramo de 25 de Ju- 

e 1821. Tcndrcislo entendido, y dispondréis 
Î 'æccsario para su eumplimiculo.=Rubr¡cadode 

«cal mano.

ordenes y REGLAMENTO QÜE SE CITAN EX

I el decreto anterior.

i» P®®‘ gracia de Dios y pop

F Monarquía Española , Rey
V ® todos los que las presentes vie- 

kciai) sabed: Que las Cortes han de-
«1 ^-aneionamos lo siguiente; 

•I* las V'' ‘l® haber observado to- 
«H» 1 ®’*’“®^‘<ladcs prescritas por la Constitu- 

'>*«■ <lc«eUdo lo sismenú:

‘*'ticulo 1.0

TITULO I.

de la libertad de imprenta.

Todo español tiene derecho de iim 

primir y [publicar sus pensamientos sin necesidad 
de previa censura.

Art. 2.'^ Se exceptúan solamente de esta dispo* 
sicion general los escritos que versen sobre la sa' 
grada Escritura y sobre los dogmas de nuestra san
ta religion, los cuales no podrán imprimirse sin 
licencia del Ordinario.

Art, 3.“ “ No podrá negar el Ordinario esta li
cencia sin previa censura, de la cual se dará tras
lado al autor ó editor^ y si este no se conforma
se con cllaj püdr¿ coutestar, exponiendo sus razo
nes para que recaiga sobre el escrito segunda cea- 
Hura.

Art. 4.° Si esta fuere contraria á la obra, po 
drá recurrir el interesado á la Junta de protec
ción de libertad de imprenta, de que se hablará 
despues, la cual pasará el escrito con su dictamen 
al Ordinario , ípara que este con mayor ins
trucción conceda ó niege la licencia^ lo que debe
rá hacer en el término de 1res meses cuando mas, 
contados desde que el autor presente por primera 
vez la obra.

Art, En el caso de que el Ordinario rehu
sare dar ó negar la licencia, ó faltare de cualquier 
modo á lo prescrito en los artículos anteriores, 
el interesado podrá recurrir á la Junta de protec* 

, cion de libertad de imprenta, la que lo elevará al 
cunocijuicuto de las Cortes.

TITULO II.

Pe los abusos de la libertad de imprenta.
Alt. G." Se abusa de la libertad de imprenta 

expresada en el art. 1.® de los modos siguientes: 
1.® Publicando máximas ó doctrinas que conspi
ren de un modo directo á destruir ó trastornar la 
Religión del Estado; ó la actual Constitución dé 
la Monarquía. 2.*^ Cuando se publican máximas ó 
doctrinas dirigidas á excitar la rebelión ó la per
turbación de la tranquilidad pública. 3.o Incitan
do directamente á desobedecer alguna ley ó auto
ridad legítima, ó provocando á esta desobediencia 
con sátiras ó invectivas. 4.“ Publicando escritos 
obscenos, ó contrarios á las buenas costumbres.

Injuriando á nua ó mas personas con libelo» 
infamulorios que tachen su conducta privada, 
mauciUeu su hyuor ó reputación.
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Art. 7." Kn cl caso de qnc un antor ó flu- 
lor pnhrujuc un hbejo iniainalorio, uo sC eximirá 
de la pena epic mas adelante sc eslahlecc cn esta 
lev, anti cuándo ofrezca probar la iiiipulaciou in- 
jurlosaj quedando ademas al agraviado la acción 

.'«xpedtia para aénsar al injiwiantc de eàiuiunia an* 
te. lus tribunales compctenles.

Art. 8.® Pero si en alguii.escril» se imputaren 
delitos eoinctidus por alguna corporación ó emplea* 
do en el desempeño de su destino, y el autor o 
edictor probare su aserto, quedará hbre de toda

-
Art. 9.® Lo misino se verificará en eleasode 

que la inculpación contenida en el impreso,se re* 
fiera á crímenes ó maquinaciones tramadas por 
t:ualquier persona contra el estado.

TITULO iff?"

^aïi^eaÉîon de ios esciritoSf según loi obusos eS* 
pecifieados en el tí Lulo anterior.

Art. 10. Pav» la censura de toda clase de es
trilos denunciados como abusivos de la libertad de 
imprenta se usará de las calificaciones siguientes.

Art-. 11. Los escritos que eoua’piren directa- 
nicote á trastornar ó destruir la Religion del Es* 
iado, ó la Constitución actual de la álonarquía, se 
Caíiticaráii con la nota de saboersivos,

ylrt. 12. Esta nota dese graduará 
según la mayor ó menor tendencia que tenga el es
crito á trastornar ó destruir la Religión del Es-, 
ludo, ó la actual Constitución de la .^lonarquía. 
Esta graduación se liará del modo siguienlci ^sub- 
version en grado primeroen segundo g en tercero^

. Art. 15. Iuos escritos cu que se publiquen 
máximas ó doctrinas dirigidas á excitar la rebelión 
ó la perturbación de la tranquilidad publicase ca
lificarán cun i« «uta de se<íiciosos',_^guíéndose la 
misma gradúacion que en el artículo antecedente.

Art. 14. El impreso en que se incite direc
tamente á desobedecer la.s leyes ó autoridades le- 
gítiinas se calificará de ine tador^ú la desobediencia 
en primer grado, y aquel cu que se provoque á 
esta desobediencia con sátiras ó invectivas de in^ 
eiiador en grado segundo.

Art. 13. Las obras escritas en Ifcngua- vulgar, 
que ofendan à la moral ó decencia publica, se ca
lificarán CQíí la nota de obscenus^ ó eonirarius « 
las buenas cosínmbres.

Art. lü. Finalmente, los escritos cu que se 
Vulnere la reputación ó el honor de ios partícula- 
tes, tachando sU conducta privada, se cuialicaran 
de libelos infamalorios.

jVi't. lí^. _Todo impreso Cu que se injurie á 
las augustas Personas de los Monarcas ó («efes 
supremos de otras naciones , ó en ipic se excite 
directamente á sus siíbditos á la rebelión será tam-. 
bien calificado por los Jueces de hecho con las no
tas de inpirioso ó Si'diciosoyírapaniéñdiá^e SlA per
sona responsable del impreso las penas que se de
signarán en esta ley para estas dos calificaciones y 
sus varios grados.

Art. 18. Xo sé podrá usar bajo ningún pretex
to de otra calificación mas que de las expresadas cu 
los artículos anteriores; y cuando los Jueces de 
becho no juzguen aplicable ¿i la obra ninguna de 
dichas cal i ficaeiówes, usarán de la fórmula siguien
te: absueUo.

TITULO IV.

J)c las 'penas eorrespcndientes á los abusos.

Art. i9. El autor ó editor de un impreso

calificado de subuersiuo en grddo primero. 
tigado con la pena de seis afios de prisión*” ' 
tendiéndose ésta, no en la cárcel pública 
otro lugar seguro: el de un escrito ««bvcrj; 
segundo grado con cuatro años, y el de «,1 
sivo en tercer grado con dos; quedando además» 
vado el delincuente de su empleo y honores vi 
pándoscle también las temporalidades si fno’l 
siástlco.

Alt. 20. A los autores ó editores de «« 
los sediciosos en primero, segundo y tercer» 
«lose aplicarán Im mismas penas designadas coil 
ios autores o c hlures de obras subuersivas cu. 
grados respectivos.

iienciafl

escrito que ¡m 
dneclamcntc a la desobediencia de Jas leyes « 
las autoridades será castigado con un aSo de» 
sion; y el (jue provoque á esta desóbedr - ’ 
satiras ó invectivas pagará una multa de cinc» 
7 y “O pudiere satisfacer esta ea 
uaíl sutrirá. tin mes de prisión.

Alt. 2,... Por el escrito obsceno ó contraria 
las buenas costumbres, pagará el autor ó edil 
tiua mulla equivalente al valor de mil y q«in¡, 
los ejemplares de dicho escrito al precio de ve 
la; y si no pndicre pagar esta cantidad se leu 

A ’"eses de prisión.
Art. 23. Según la gravedad de las iniurii 

atendidas todas las circunstancias, procederán 
Jueces de becho á calificar el escrito de inña 
en primero, segumU y tercer grado: por el ¿ 
rose aplicara la penóle tres meses de —■ - - 
multa de mil y quinientos reales: por el sefuu 
dos meses de prisión, y la mulla de mil rali 
y por el tercero un mes de prisión y quinienl 
leales: al que no pudiere pagar la multase leJ 
pilcara el tiempo de la prisión.

Art. 24. La reincidencia será castigada « 
doble pena; y en los delitos 1 
graduaciou se impondrá- vvaipttMic la pena 

c«t*«spondaente al grado en que se vcrifioi 
uiclia reincidencia.

I

prisión, Y1

que tienen scúak r pap 
á al culpable la peua i ; eia

Ademas de las penas esnecificaiií 
en W articulus anteriores, serán recogidos cun 
tos ejemplares existan por vender de las obrasf 
eca. en los jueces comprendidas cu euahjuieral 

tas caliticacmues expresadas en el título 5.?:t 
lo SI soto uecíaraseii comprendida en dicha cií 
icac^on una parte del impreso, se suprimirá el 

quedando libre y corriente el resto de la ohiJ.

los
i '
I fien 

mu 
j' do 

á‘es

■ trav

acii! 
esta

en el título

TITUZO. V.

JDe las personas responsables.

IArt. 
cometa 
editor

26. Será responsable de los abusos^ 
Conlia la libertad de imprenta el aiito'í 
del eócrito, á cuyo fin deberá u»oú#|| 

amar e oiiginalj que debe quedar cnuoibf^B 
ampresor. * H

Alt. 27. El impresor será rcspons.'dilc w 
ios- casos siguienlés: Primero.* cuando siciwb * 
quel» o judicialmente para presentar el origioal.^B 
anal o por e, autor ó editor, no lo hiciere. ¡W 

ignorándose el domicilio del a"W 
o c' (loi llamado á responder ,cu juicio, 
íuqnesoi razon (ij:i del expresado domicilio 
piesc.i c a gima persona abonada que rcsitüiul^ 
conocimiento del auto» ó editor de la ola,® 
*^**4*’^ .i**’^*** ilusorio. 

it. -.8. Los impresores están obligados! 
«cr sus nomines y apellidos, y el lugar y a'® 

iíupreso, cualquiera
^oiuiueuj teniendo entendido que la fals«<^'I^B

a>6
un.'

cu 
fiel 
ead 

jaii

ai'lí 
liüii

. J 
pial 
i c 
ese

De

pro 
teir 
peli 
(fifí

«‘j’ 
pie 
los
HUI 

Gui

sent 
tilín 
este 
licc!

A 
SllUii 
Ayu 
prov 
su i 
•C(‘S 
&‘dc

A 
será 
el 4

A 
ser 
yor 
pila

A 
liecl 
tica, 
Oían

I' los
K «cil
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•“mon, ( 
l’ca,sÍM, 
’bvcrsiwn 
Je íKÍii, 
ademas ¡t

«I 
I fuese cti

5 de fici 
tercer gi 

adas coul 
ivas cns

(|ue inri 
leyes « 

ano dea 
lienciat 
de cinctt
esta esi

alguno Je estos requisitos se castigará coma Ja o- 
uiisiou íibsüliila de dios.
, Alt. Los iinprcsoies de obras ó escritos 
cu que falten Jos requisitos expresados cu. ei ar
tículo anterior serán castigados con einenenta du
cados de lUiiha, aún cuando los esciitos no ba
ya» siiló denunciados, ó fueren declarados oliizie/ttf.
, Art. 3í). J.-OS impresores de ios eacrilos cunu- 
cados cop alguna de las notas comprendidas en los 
artículos 11, 12, 15, 14, lií y lü, ijue linbiesen 
Jioinilido ó falsilicádo alguno de los uidicados re- 
^u^iloá, pagaran la mulla de (piiníenlos ducados; 
. Art. 51. Cualquiera que venda uno ó mas ejem
plares de un escrito mandado recoger con arreglo 
9 esta ley, pagara el valor de mil ejemptares del 
escrito á precio de venta.

TITULO VI.

De las perdonas que pueden deniineiarlos itnpresos^^

contraria 
r ó edil 
y quinii

'Cío de Tí 
1 se Ick 
ision.
3 iojurii 
ederán I 
de injmi 

»r el prim 
ision, y u 
el según 
mil reali 
quiiiient 

a se le li

ligada o 
n seflak 
i peua I 
e _ verifiqi

specificíii 
ddos cuii 
j obras f 
alquiera)

'i Art. 52. Los delitos ác subversion p sedición 
producirán acción popular, y cualquiera espauoi 
tendrá derecbo para denunciar à la an tori dad com
petente los impresos que juzgue subversivos ó se
diciosos.

Art. 55. Etí todos los casos, excepto los de 
injurias, cu que se abuse de la libertad de im- 
preuta, deberán el fiscal nombrado al efecto, ó 
los Síndicos del Ayuntamiento constitucioual, de
nunciar de oficio y ó en virtud de excitación del 
Gubierfto ó del Gefc político de la provincia, ó de 
los Alcaldes constitucionales.

Art. 34. El Fiscal, que se menciona en el ar
ticulo anterior, deberá ser u» letrado nombrado 
toualuieníc por la Diputación provincial, pudien- 
do ser reelegido. Lü.s impresores deberán pasar 
feste Fiscal un ejesnplar de todas, las ultra» ó 
papeles que se impriman en la respectiva provin
cia bajo la pena de cinco ducados por cada con
travención.

Art- 55. En los casos de injurias solo podrán 
acusar Jas personas á qiiieues las leyes conceden* 
*sta acción.

TITULO VIL

dicha oi 
iiuíi'á cí 
la uhrJ.

d) lisos
;1 aiitui'
uno B#

,1, iisah'c 
bicmltí

ilClC'
del a"'* 

o, »«•1'* 
¡ciliü í’ 
SjWlwlo'^ 
obrajf’

radnsí f

411

Del modo de proceder en estos juicios-

i Art. 58. Las denuncias de los escritos se pre- 
sentarán ó remitirán á uno de los Alcaldes coiis- 

¡ tiluciüiiales de la capital de proviuc.a, para que 
este convoque á la mayor brevedad lo5 «jiuecesde 
bcciio (Jy mæ gg gy log artículos tiguientcs.

Art. o7. Estos Jueces de Lecbo serán elegidos 
; «Qualmeute á pluralidad absoluta de votos por el 

Avuiitauiiento constitucional de las capitales de 
, pi’üviucia dentro de los (piince primeros dias de 
. su^utslalaciou, cesando en este mismo dia los Jucr 

•««s del ano anterior, los cuales podrán ser rcele- 
I &‘dos.

Art. 58. El número de estos Jueces de hecho 
triple del de los individuos que compongan 

Ayaulaiuienlo.
Art. 38. Para ejercer este cargo se necesita 

. ciudadano en el ejercicio de sus derechos, ma- 
yec de veinte y cinco aíiós- y residente cu la ca- 

. Waldc la provincia-
. rt. 4o. 1^0 podrán ser nombrados Jueces de 

u> los que ejerzan jurisdicción civil ó cclcsiás- 
los Leles políticos, los Intendentes, los Co- 

deÍl) J« armas, los Secretarios
‘ los .**1”*®^*®» y empleados en sus Seciciarías, 
I / . '"tejeros de Estado, ni los empleados en la

Je i.ua.. -

Art. 41. ■ Ningún ciudadano podrá excusarse de 
este cargo, á menos que tenga alguna imposibili. 
dad lisica ó moral ajuicio del Aytintamimtto.

Art. 42. En el caso de (pie algún Juez de be 
cbo sin haber antes jnstiGcado algún impedimento- 
legal dejare de asistir al juicio, el Alcalde consti
tucional, ó el Juez de primera instancia en su ca
so, despues de citarle por tres veces, le im[.>ondrá 
una multa, que no podrá bajar de doscientos rea
les, ni pasar de cuatrocientos.

Art. 45. lieclia la denuncia de un e.scrito, 
uno de los Alcaldes constitucionales, acompañado 
de dos Regidores y del Secretario del Ayunta- 
miento, hará sacar por suerte nueve de. las cédü 
las en que estén escritos los nombres de los Jue
ces de becbu; veribeado lo cual, y sentados los 
uombres cu un libro destinado al efecto, citará el 
Alcalde á dichos Jueces.

Art. 44. Reunidos estos nueve Jueces á la hora se-? 
ñalada por el Alcalde en el edllicio destinado al 
efecto, les recibirá el juramento siguiente: ¿ Ju
rais baberos bien y fielmente en el cargo que se 
os confia, decidiendo con imparcialidad y justi
cia en vista del impreso y denuncia que se os va 
á‘ presentar, si ha ó no lugar á la formación de 
c'a usa ?—-Sí juramos.—Si asi lo hiciereis. Dios os 
lo premie, y si no, os lo demande.

Art. 45. En seguida se retirará el Alcalde, y 
quedando solos los nueve Jueces de hecho , exa- 
iñiuarán el impreso y la denuncia 5 y despues de 
conferenciar entre sí sobre el asunto declararán 
si ha ó no lugar á la formación de causanecesi
tándose las dos terceras partes de votos para de
clarar que ha lugar á ella.

Art. 46. Verificada esta declaración la exten
derán en el mismo acto en un libro destinado al 
efecto, y al pie de la misma denuncia; y firmada 
por dos-nueve Jueces, el primero en el orden del 
sorteo, que hará en estos actos el Presidente, la 
presentara al Alcalde constitucional que los ha con. 
vocado., .

Art. 47 Si la declaración fuere no ha lugar á la 
formación de causa, el Alcaldes constitucional pa
sará al denunciador la denuncia con la declaración 
expresada, cesando por este mismo hecho todo pro 
ced¡mie.ulo ulterior.

Art. 48. Si la declaración fuere há htgar « 
la formación de causa, el Alcalde constitucional 
pasará al Juez de primera instancia el impreso y 
la denuncia, para proceder por los trámites que 
en esta ley se señalan.

Art. 49. El Juez de primera instancia toma
rá desde luego las providencias necesarias para sus
pender la venta de los ejemplares del impreso 
que existan en poder del impresor ó vendedores 
imponiéndose la pena del valor de quinientos ejem
plares á cualquiera de estos que falle á la verdael 
ep la razón que dé del numero de aquellos , ó 
que venda despues alguno.

Art. 50. Procederá igualmente el Juez á la 
avcrignaciou de la persona que deba ser respon
sable con arreglo à lo dispuesto en el título 5.** 
de esta ley ; pero antes de haber declarado que 
ha luqar á la formación de causa, ninguna auto
ridad podrá obligar á que se le haga manifiesto 
el nombre del autor ó editor; y todo procedimien
to contrario es un atentado , (pie se castigará con 
arreglo al decreto de 24 de Marzo de 1815.

Art. 51. Habiendo recaldo la declaración de 
ha luqar á la formación de causa en un impre
so denunciado por subversivo o sedicioso ó j>or 
incitador en primer grado á la desobediencia, man
dará el Juez prender al sngeto que ajíarezca res
ponsable ; pero si la denuncia del impreso fuese
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por cuaí(|uici’¿ de los dciuas abuses especificados 
en el lílalo se limitará el Juez á eiigivlc fia
dor , ó la canción suficiente de estar á las resul
tas dei juicio j y cu caso de no dar fiador ó cau« 
cion, le pondrá ig:uahnenle en custodia.

Art. 32. Declarado por los primeros Jueces 
de hecho que ha layar á la formación de causíi 
respecto de un impreso denunciado por injurio^Of 
Y averiguado en consecuencia por el Juez de pri
mera instancia el paradero de la persona respon
sable del escrito, el Juez citará á esta para que, 
el quiere, comparezca por sí ó por medio de apon 
durado, ante el alcalde constitucional á juicio 
conciliatorio con el denunciador, conccdicndosels 
para ello el termiuo de tres días si se halla ea 
el pueblo , y el de veinte á lo mas si está ausen
te, pasado el cual sin haberlo verificado, se pro» 
cederá al juicio con arreglo á esta ley.

Art. 35. Antes de entablarse el juicio deberá 
el Alcalde constitucional pasar al Juez de pri
mera instancia una lista ceftifteada de los doce 
Jueces de h^cho que han de calificar el im{)reso, 
los cuales habrán sido sacados por suerte de enbe ios 
que quedaron insaculados en el primer sorteo, ob
servándose el mismo método en uno y olroj y de
biendo verificarse este y los demas sorteos á puer
ta abierta.

Alt. o4. El Juez de primera instancia pasa
rá á la persona responsable del impreso una co
pia certificada de la denuncia hecha para que pue
da preparar su defensa de palabra ó por escrito, 
y copia de la lista de los doce Jueces de hecho, 
para que pueda recusar en el término perentorio 
de veinte y cuaíro horas hasta siete de dichos Jue» 
ces, sin obligación de expresar la causa de su re
cusación

Art. 33. En el caso de verificarse esta, el 
Juez de primera instancia oficiará al Alcalde cons
titucional para que sortee igual número al de los 
recusados^ y los que salgan en lugar de estos, po
drán ser recusados igualmente.

Art. oG. Completo ya el número de los Jue
ces de hecho, sin admitirse otra recusación , el 
Juez da primera iustaucia mandará citarlos para 
el sitio en que haya de celebrarse el juicio, y 
antes de empezar este les recibirá el juramento 
concebido en los términos siguientes: ¿Juráis lia- 
beros bien y fielmente en el cargo que se os con
fia , calificando con imparcialidad y justicia , según 

•vuestro leal saber y entender, el impreso denun
ciado que se os presenta , ateniéndoos á las notas 
de calificación espresadas en el título 4il de ia 
ley de libertad de imprenta?—Sí juramos.—Si 
asi lo hiciércis d?cc.

Art. 37. Este juicio deberá verificarse á puer
ta abierta , pudiendo asistir y hablar en su defen
sa el interesado » un letrado ó cualquiera otra per
sona en sil nombre, bajo la responsabilidad que las 
leyes previenen.

Art. 33. Asimismo podrán asistir y hablar 
para sostener la denuncia el Fiscal, el Síndico, 
ó cualquiera otro denunciador en su caso^ por 
sí ó por un letrado que le represente, dejando al 
acusado U facultad de constestar despues de haber 
hablado el que sostenga la denuncia.

Art. 3Í). En segnlda hará el Juez letrado una 
recapitulación de todo lo que resulta del juicio 
para ilustración de los Jueces de hecho, los cua
les se retirarán á una estancia inmediata á confe
renciar sobre el asunto 5 y acto continuo califica
rán el impreso con arreglo á lo prescrito en el 
iBCuclonado título ill , necesitándose á lo menos 
ocho votos para condenar uu impreso.

GO- Cielos oefio ó mas votos hubieren

(4)
convenido en la especie de abuso, pero no ea 
el grado, se cutenderá la calificación hecha en el 
menor de estos, y se aplicará la pena que le cor
respondiere.

Art. Gl. Hecho esto saldrán á la audiencia 
pública, y el primer nombrado, que hará en esf 
te acto de Presidente, pondrá en manos del Jueí 
de primera instancia la calificación por escrito Un 
Miada de todos, despues de haberla leido cu voí 
alta.

Art. 62. Si la calificación fuese ah suelto, uja- 
rá el Juez de la fórmula siguiente; Habiéndose 
observado en este juicio todos los trámites pres
critos por la ley, y calificado los doce Jueces de 
hecho con la fórmula de/ihsuelfo , el impreso titula
do... denunciado tal dia por tal autoridad ó persons, 
la ley absuelve á N. responsable de dicho impreso; y 
en su consecuencia mando que sea puesto inmediata
mente cu libertad, ó se le alce la caución ó fianza, 
sin que este procedimiento le cause perjuicio ni 
menoscabo en su buen nombre y reputación-

Art. 65. En el mismo acto mandará e1 Juez po
ner en libertad ó alzar la caución ó fianza á la perso
na sugeta al juicio y lodo acto contrario á esta 
disposición será castigado como crimen de deten
ción ó procedimiento arbitrario.

Art. bjk Guando los Jucees de hecho hubiesen 

r 
lili 
el 
de, 
far 
tas 
lar 
poi 

do' 

rec 
<ua

i 
cali 
á ci
un

un 
Itecl 
ciiei

d 
de 
les 
dere

calificado el impreso de subversiva ó sedicioso en 
cualquiera de los tres grados, ó de incitador á la de
sobediencia de las leyes en primero, si pareciere esta 
calificación errónea al Juez de primera instancia, 
podrá este suspender la aplicación de la pena, y pasar 
oficio al Alcalde constitucional para que saque á la 
suerte otros doce Jueces de hecho entre los que 
no hayan intervenido ni en la declaración de ba^ 
ber layar « la formación de cansa, ni çn la pri
mera calificación del impreso.

Art. G3. Estos doce Jueces de hecho califica
rán de nuevo el impreso con las formalidades prcí- 
critas en esta ley, y si ocho ó mas de ellos con
vinieren en la calificación anterior, procederá 
el Juez letrado á pronunciar la sentencia y apli
car la pena correspondiente.

Art. GG. Si declarasen el escrito absuclto, pro
cederá el Juez con arreglo ai artículo 62; y si 
eottviiiieseu en la especie de delito, pero no c« 
el grado se observará lo prescrito en el artículo 
GO.

Art. G7. Eos Jueces de hecho solo serán res
ponsables en el caso de que se les justifique con 
testigos contestes en un mismo hecho,ó por otra prue
ba plena legal, haber procedido en la calificación 
por cobecho ó soborno.

ArZ. G 3. Si la calificación fuese alguna de las ex- 
prestidas en los arliculos II, -12, 15 14, Í3 y 16, el 
Juez de primer.a instancia deberá usar de la fórmula 
SígiiicúteXjíSabicíulose observado ct» este juicio todoi 
los trámites prescritos por la ley, y calificado los Jue
ces de hecho con la nota de....-.(una de las can- 
tenidas cu dichos artículos) el impreso, titulado., 
denunciado tal día por tal autoridad ó persona,!» 
ley condena á N., responsable de dicho impreso, 
á la pena de...cxprcsaíla en el articulo... del líbd* 

y ®u su consecuencia mando que se lleve á de
bido efecto.

Alt. tíO. Concluido este acto , se tendrá cl 
juicio por fenecido, y procederá el Juez á su eje* 
cueion, pasando una copia legalizada de la senlciicí» 
á quien hubiese denunciado cl impreso, y otra »1 
reo , si la pidiere.

Art. /0. Eos derechos del Juez de primera instan
cia, del 5'..scr¡bauo que actúe en este juicio, v los Jf' 
mas gastos del proceso, serán abonados con arre* J 
gto al arancel por la persona responsable del ***** 1

cía I
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fianza, 
icio ni
Q.
lez po- 
persa, 
á esta 
deten.

biesen 
oso en 

I la de. 
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ancia, 
r pasae 
le á la 
is que 
de bai 
la pri-

ilifica* 
prca.

I con. 
cederá 
y apH'

pwso, siempre que este haya sido declarada e: ’- 
iiiinal ; pero si hubiere s¡d¿ declarado absiielto, v 
ci juicio íiicsc de injurias, pagará las costas el 

; denunciador. En lodos ¡os demas casos se satis- 
i larán las costas del fondo que se forme de las innh 

las con arreglo á esta ley, cuyo fondo deberá es- 
lar depositad! en el Ayuntamiento con la corres* 

; pondiente cuenta separada.
Alt. 7i. Si el impreso hubiese sido declara* 

dü criminal, el Fiscal percibirá también sus de
rechos, (jne se incluirán en Jas costas; pero na 

i «lando el impreso haya sido declarado absuclto.
L y publicará la
; calilicacion y sentencia en la Gacela del Gobierno
i cuyo fin el Juez de primera instancia remitirá 

iiin testimonio á la redacción de dicho periodico.
' Art. 75. Cuahpifcra persona que reimprima 

un impreso mandado recoger incurrirá por el mismo 
Itecliozcn la pena que se haya impuesto á conse
cuencia de la calificación.

Arl. 74. Todo delito por abuso de libertad 
de imprenta produce desafuero , y los delincuen
tes serán juzgados por los Jucce» de hecho y de 
derecho con arreglo á esta ley.

TITULO VlíL

De la apelación en estos juicios.

L, Art, 7o. Catando el Juez de primera instan. 
,0» no haya impuesto la pena designada en esta 
pY) podrá apelar cnabjuiera de las parles á la 
'Audiencia territorial dentro del termino ordina- 

5 pro- 
i y«
10 en 
lículo

n res- 
i; con 
pruc- 

;aciou

Jæ, y el Juez de primera tnslancia Je admitirá 
h apelacioa en ambos efectos para mejorarla.

Art. 76. Igualmente poJrá cuahpiiera de ¡08 
interesados apelar á la Audiencia cuando no se 
nyau observado en el , ui io los trámites ó íor- 

finaliilades prevenidas en esta ley ; pero esta ape- 
^Jicion será para el solo efecto de reponer el pro-' 
s,ceso desde el punto en que se haya cometido la 

®Ji idad ; debiendo en este caso la Audiencia exi- 
&**’ <1 responsabilidad con arreglo á las leyes al 

ó autoridad que hubiere cometido la falta.
11IM recursos de que se ha

ai o en los articulos anteriores, si se decla-
*“f“”dado8, se condenará en las 

as al que jug hubiese ialerpucsto.

»s ex- 
16, el 
‘ínula 
tüdoi 

, Jiic* 
cun

ado.. 
na, la 
H'CSO, 
lililí» 
á de-

TITULO IX.

la JunU de proclecciott de la libertad 
de- impi’enta.

rá el 
u cjc' 
ciieií 
Lía al

islán- 
13 Je* 
arre* 
;1 íiH*

Jçj ' Cortes, en uso de las faculta* 
tiliici'**^ concede el artículo 151 de la Cons* 

d’ * ®O’ubrarán cada dos años en los prime- 
dH’l ‘“slalaciou una Junta de protec- 

llladrij * *1® imprenta, que deberá residir en 
de’ siete individuos, en la que 

®onil)r • el primero en el orden de su 
tas de*”**”***’ nombrarán otras 1res Jun- 
’1***’ esla*-**^*^*’^’*” P®**® Aléjico , Lima y Manila, 
’¡‘oues ^“l’oi’dinadas, y dirigirán sus reclama- 
^’l^lccid^ A la Junta de protección es- 

Art, ® capital de la Alonarquía.
^tnta Se * ' nombrado individuo de esta
*’’® der ser ciudadano en el ejerció de 

p! ' «i unta 
,’'®‘‘‘’'<-'spo»d.ü«le 

K •deriQv Y «j ,1« u

veinte y cinco años, y 
iiísií'uccion.
r^rtuará lu 
rcglanv"’ '

se.

y lo presentará á la aprobación de las Cor
tes.

Art. 81. Las facultades de esta Junta son Jas. 
siguientes: 1.“ Proponer con sn informe á las Cór. 
tes todas las dudas (pie le consulten las autorida 
des y Jueces sobre los casos extraordinarios que 
ocurran , ó dificultades que ofrezca la puntual ob
servancia de esta ley. 2.^ Dar cuenta á las Cor
tes de las quejas que presente cualquier autor ó 
editor en los casos prevenidos en el artículo «juin* 
to. 5. ■ Presentar á Jas Córtes al principio de ca
da legislatura una exposición del estado en que se 
halle Ja libertad política de la imprenta, los obs
táculos que haya que remover, ó abusos que de
ban remediarse. A.** Examinar las listas de las cau
sas pendientes ó fenecidas sobre abusos de liber
tad de imprenta; á cuyo fin los Jueces de pri
mera instancia deberán remitirle cada trimestre una 
razon exacta de todas ellas. 5.“ Cuidar de que 
se publiquen en ¡a gaceta del Gobierno con la 
debida puntualidad las sentencias dadas en tudas 
las provincias del reino sobre abusos de libertad 
de imprenta con arreglo al artículo 72 de esta 
ley.

Art. 82 Hasta la legislatura del año proxima 
la Junta suprema de Censura ejércerá las funcio
nes de Ja Junta de proclcccion de libertad de im
prenta que ííe establece por esta lev.

Art. 8t>. Quedan derogados por ella todos los 
decretos anteriores sobre Ja libertad política de Ja 
imprenta. Madrid 22 de Octubre de 1820.

Por tanto mandamos á todos los Tribunales, 
Justicias, Gefes, Gobernadores y demas Autorida
des, asi civiles como militares y eclesiásticas, de cual
quiera clase y dignidad, que guarden y hagan guar 
dar,-<íuinplir y ejecutar la presente ley cu todas 
sus partes.

I cndrcislo entendido para su cumplimiento, y 
dispondréis se imprima, publique y circule.—Es
tá lubricado de ¡a Keal mano.—En San Lorenzo 
á 42 de Noviembre de 4820.

——------

Don Fernando vn por la gracia de Dios y por 
la Constitución de la Monarquía Española, Rey 
de las Españas, á todos los que las presentes vie
ren y entendieren sabed : Que las Corles han de
cretado , y Nos sancionamos lo siguiente ; «Las 
Córles extraordinarias, habiendo tomado en con
sideración Ja propuesta de S. AI. sobre algunas 
adicioucs á Ja ley de 22 de Octubre de 4820, y des
pués de haber observado todas las formalidades 
prescritas por la Coustititucion, han decretado la 
siguiente:

TITULO III.

De la calificación de los escritos.

Art. 1.® Son subversivos los escritos en que 
se injuria la sagrada é inviolable persona del Rey 
ó se propalan máximas ó doctrinas que le supon
gan sugelo á responsabilidad. Son igualmente sub
versivos los escritos en que se propalan máximas 
ó doctrinas que supongan destruidos alguno ó al
gunos de los artículos fundamentales de la Cena 
titucion, (i que se dirijan á destruirlos.

■Art. 2.° Son sediciosos los escritos en que se 
propalan máximas ó doctrinas, ó se refieren he
chos dirigidos á excitar Ja rebelión ó Ja perturba
ción de la tranquilidad pública , aunque se disfra 
cen cou alegorías de personages ó países supues
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tos, ó de tiempos pasados, ó de sueños ó 

í;rí=r,£¿::.p¿.«

donde ejerce su empleo, “ Jaeces
CQii alusiones o alegorías, siei. I . 1 ,c se ha
de lieolios creyeren según ‘*" 5' delcrmiua-
l»k ó hace alusión a persona o peí» 

1 '» á cuernos reconocidos por las leyes.
« i„f!„..a.or¡os, con arraffla

áXl. »6 de 1, ley <>«

eus nombres, s.no por d? becbo ere
otra forma, siempre que los ¿ h„ce
^dbVHU seriin 8“ conciencia, ipic se ñau 
ZSa a^iersona ó os-

titulo iv.

Título vil

Del modo de proceder en estos JHICOS.

Art. I1Í El nombramiento ^7' 
be^io, de que Halda el artículo de la ky «e 

¿.OcUbve de 1828 SC liara en la iornu 
¿/niciilc. El ayuntamiento de la eapiUl de pt^ 
Xu nombrará una tercera parte y »a bxpula. 
cion provincial las dos restantes. Una y oUa e ce- 
cioi» se entiende á pluvalioad absoluta de voto.. 
La Dipulaciou provincial liara su cleccmu ci» las 
primeras sesioues del me» de Marzo, y ve.«bta- 
L, pasará lisia de los nombrados al zAvuuiu.niem 
to, para que este practique luincdiatamciile la bU- 
va. î:i ael-c político y el mtcudeoic no lemlm 
voto para este nombramiento en la Ibputauoi.

Arl Î2. Cor este solo 'oz lus Ajii. iaubculos 
Rrt«>Î4» de entre los ya «legîlb» 1» te.eera pae
te qne les cori esponde ; y venbca.lo el surto , 
pasarán liste de los que rinedan non.bra.los . ai- 
CCS de hecho alas Pipulacioue» provuicuacs, (w 

estas hagan desde luego sucaccuo.
La deeîaraciou de ms jueces ue lie* 

dm, en qne ae dice: «b. lusae 4 »o 1« l«^<' • 
- de causa,» se publicara de chu»

te (¡ne les
pasaran

ra que 
Art. 15.

jciîto 
Alt-

,1 eu*

HI «‘i.

îonv'o
Arl 

lia ó 
BCUtC 
CO» •

’lûienl
' As 
lîpiici 

Al

ta.

'la

Be las fenas corrc!p««¿¡<»‘^‘ “

r Art O-" ta «xcîtaaion 4 1» dcaobeaiencîa pot 
,"± Í tfÎiÎâSSMijsy 

el 5.» àe este , SC casUsara cou sos imsos uc p 

^rt 7 » ta pen. que señala el avlienlo 23 
áe'^a íevdc S2deOet..brede 1 «20 4 los esen.os 

îujoôosos será rcspednainciite 
ihr; ï..£“àiû

presente , se cnlendcran siempre cu un casti 
fortaleza la luas inmediata.

titulo V.

la formación
«n ia gaceta de ASadrid , >
el «rUcalo 72 de la ley «c .
1820, coa respecto a la calibcaeiou .

En amim. eau.» se expresa.an lus miu- 
U Jueces de bedm que bajan volada

previene eu 
22 de Octubre' .le

par 
' con 
fila

qui 
pus

JDe l(is pci'sonuà rcsponsabtcs*

Arto." Cualquier cscnlo que sc reimprima 
• . denunciado en el lugar de la rcimpvc

* ■ .iJoi <‘l editor o iinnreBor eue ics'

S’" g* J’ai la de Octubre de 1820.

puede ser

TULLO Vî.

De las personas qne pueden denunciar 
ios iiupresus.

Art. 10. Ademas de lo «JP»?»*’ « ¿
.1 r.- J 1., lev de 23 de Octubre de

«iwnlo .la . los I’icmolorcs lisea-
les de los j«z,i;a;l«s de primera .nstenem denlas « 
nitales de provincia , excitados pOi ,
n^r el .ele polilleo de la «w»., ésten ob - 
y» bajo de Acs¡mnsab,lfdad 4 « á
iinmesos de que habla el citado mUtu o , 
/«oácuex la deUpcia «u 4

pceAosj. 
brea de 
ei Jii y ul , 1 î A lA

14, Los escritos oUciales de tas z»no- 
eouitilnidas no quedan sugetos j U 

« .... l.. ts.v de 22 de Octubre de J
ïn“» présenle Î y ri sein à las .¡ne Ubbu. 
rcsp..n‘»biiniad .In Im empi.a.WS pnunens. a-a, 
drld 12 de Febrero de 1822.a

Por ¡auto mamîamos á lodos los 1 rihuba. .. 
Justicias, (ivies, Gobernadores y demas Av oi. , 
des, asi civiles como müüarcs y eclesmsuoas, J. 
cualquiera clase y dignidad, que guarde» y -8 , 
guardar, cumplí»? y ejecutar h presente sty 
das sus partes. ,. . . y

Temlreislo eulcudido para su 
dispondréis sc imprima, ¿ 13
tá rubricado de la Heal wano.—Ln I abciO

ridaUcs

cuni

àc Febrero de 1322,

Pon rRUN.vNno vw poi' la gracia de píos H 
la Oonsliíuciou de la Aíoaaniuía Lspanoia , 
de las Esptuias, á lodos 1»»%Vf®*®** A 
retí y cnlcndierew, sabed? Que U» Coi j 
.relíd» lo ¿suicde: L» Wrtcs. 
faeulud que se le.s concfctre poi .a L .(¡ 
bao decrclado il sqynicnte rcgiamenlo paiv 
bierno Ulerinr de la ¿nula , 
.t«J ue imprenta , y para el de K* de -w u 
ana y Aiauila.

CAPITULO L

■ ®e 7« forma y dependientes de la danta-

1 ’ losí'* 
Art. l.o La Junta se compondrá 

individuos v,-e in esei ibe la unes a cy 
tad de imprenta , y de un Secretario 
por ella, v que no sea Individuo suv o. « 

Art. 2-“ Será Presidente de la «hiuja A 
WAV 4ç S'A® Íwdjyi4wQ5 çu çi uvdeu c. jfl

rci

l)î
ra 
su

‘a.
P
1
1
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fi'UtO 
AvU

se!»un lo nvcvieHC ía misma-ley.
',.0" íU Presidente vesmnirá y propondrá 

OVIliA

pula* 
idee* 
otos.

'5» las 
•liica- 
.nieii' 
ia bU* 
üdrùa 
;lun.
liculüS 
» par- 
lurua», 
a «í (I e- 
;9, pá- 
JÎ».
Ue be* 
igar á 

oticli»
‘1IV cu

ésti-»”es para su discusión y votación, a' ir' 
II, d con A-l «ccrelariu los «Vicios que se d.rij 

,‘ í, los Secretario, de |» Córtes y a los del 
uu-clm. Úiibilcará con el Secretario las actas 

;.i libio. i¡ue las contensa liara g«a,-dar d 
j.,, V decoro .,«e debe haber en las sesiones, 
..vni-vri á las .Juntas cxlraordiuariaá.
Xrt Euius casos de eurerinedad , auscim

■ • A A ¿Va del Frestdeuíe , ejercerá uiterma- "•' ? „ K t-úneiones en la J«»¿ y fuera de «Ha 
’"’“efutwlu ViccrlWiilcntc el mas auliguO ;\;^^::±r.cr.lcs por «1 orden de su iiouibra-

jiiipnlo.

Uli ia»* 
3 IrOW* 
YOludi»

i Acto* 
lo/ 

320 y 
ti (le ti

ÀÎÛ'

jniiaící»! 
l«í OÏiUU' 
icaü, ¿8 
V liugaa 
¡y Clltw’

ilentOi y

‘10 á U

le los»® 
de 

iioíflH

¡la el f 

de

"“a U 5.0 . la Junta Undrâ on la eorresppu^ 
y .; i l de oücio el’Tratamiento ùe bxccleiuia, 

G ” El ■Seerclarii» deberá ser suyeio do 
conocida instúiccion, y digno por to- 

’’“;Í Xennstancias de la condanza ,1c laJim- 
t Asistirá á las sesiones; dur. «¡xo» üc lo,

SXV lámctio-Hlcucia de la Junta 

■Smi todas las Anlori,lades ,,.æ -¡uban Icncdaæcon 

elU; tendrá .á los escritos 
>g. la opnuon de fej p, .lis- 

(¡lie se exaininen ‘ 0 e *i{ulo l.° io 
flnevaXcI, ÆV ccrti«3eleo« 90« fe

“a".’7.“'“ Habrá por ahora un 
r ». COI» la dotación de seis mil leale., I 
tijí: au"ilie al Secretario cu el descnipeno de

“ aTT* Habrá tainhien nn Portero fe ■dotoi'ilc .laiscicntos 

persopalmcutc las ddigcncn» [ aáisürá » 
•LpararáU saU de las sesioae, , y a^istua 

pnerla micíiti^s se ce Junta el nom*
* Art. 9.’» Sera privativo 
Jnaiuicnto de Secretarioy 11i d„‘aviso del 
^uyo3 vil louas pipulaeiou penua- 
dei primero a las CôiUs o sa ■ P Ultramar, 
«ente, al Çouierno ’ ,niv»l»vo de la mis* 

lit 10. feera »{j«almente p»»' . „„ X Situ ar » est^s individuos cuando lo jne

gare p ¿c vacante en dg»««

tuiento. . 1- • I c ,1«. la «Iont» no te Q*
Alt. 12. los el descm-

4,.¿ui sueldo ni eumlmueiuo alguno P

ios y f® 
da » ' 
¡iltcs '“'j 
s baM<l* 
do «l-C 
isliliP’l'Í 
ara

égiuü,

, peño He «Ic vocales 3« la Jan-
Alt. ii». ,el Gabicviio lio po. ' 

la fuere coipleaJo publiu», „„„ «cnaiar-
acá, lii-icilras qne «*y. *';■ slo 
le de su ilcslino 111 . ,„5 Ci'ii teí
’'‘Vt’Tí"''los soeídoÍ del Secretario, Escri-

Art. 14. 1 nucini de Secretaria se
’‘"f'l ^r’ 'b Tes’oie’’a“óe Córtes, aproliánllo-
sopliriii poi fe jBpuuelo» las cuentas 
“Canil sUta^ 

ïo Imcuo de 9« l’rebidenlt.

q«c 
yisr

capitulo n.
Be („s iCíioM» .»« <<' j

.. A,t. i3. U

' 1 • „...Á á ptite fin en el cdtficlo»

.... ItI-J..........asa.» -a a-, - r* 
para del modo correspondiente, 9^-gmra rcunita.
Lác cu el mismo sitio que Us.a aqu». 
' x^rt. lü. Habrá una sesión ordinaria de to- 
.1.............. .V ■ í.j, tsi cu d se evacuaran los jic- das las semanas», «‘I ‘'Iw 'í® 
gocios Çorviçiil^,..........................................ordinarias

Alt 17. Ademas «e ocias .>uui«*=i v 
habrá sc.sinu extraoidioaria siempre ,|ue la grave- 
(Ia,l ó urgencia de «Ig»» ««>!?»•» ’ I 
Li este caso serán citados lodos los votâtes. 

Vrt. 1». Cuando algún individuo uo pueda 
a¿llr por *indisposiciou ú otro motivo, lo avi.a.

ArL 11Î. Vas sesiones empezarán siempre poP

leerse el acta de la *1«»»» auteiior. 
Alt. S¿0. Los negocios se decidiraij a p i» t 

lidád absoluta de votos. ^cerdos se 
Art 21. En la extension de los atuciüo. - 

esi^sará la decision déla Junta con b» la..d^ 
SeX quo la bao motivado, y el numero de 
”, 9ne-íe hayan «muido cu pr« y c, yoi.tra du

Art”'22" 'Las vutacionc, se harán por c! or- 
deld^ unmhra,nient,,, cuipczandp por cl ma, mo.

■’'"Art iXidno 'Zliivotar sobre

M vifeV pXdtfeHfe «

CiiahiuiciX'îndi-viJu» Üeni açcloo Í

une' hade contener h„ juico, de la „nnta ..soiiic W* 
psçrîtos tpm tse^exammen en cita, - ¿r-

capitulo Ili.

Pc his Jtíidas de Uílratnar,.

Art. 2o.
^orapondráa

Las Juntas Je Mágico y lima so 
del mismo niimero de luJuidui» 9'« 

la Æ la capital y tendrin en la coiresponJencia do 

oficio el iralainienlo d¿ polila-

clon, la de Manila seconipondra desoíos

loí^l

eioiies (leaijucllas 1"’“'*“ ,„cUlos del Secretario
, tos dcpeiiaLnCs r

de la de Madrid, demas á lo
*®- ItofcoXtüdo. co los capitulo* 

.dispuesto eu 1»’, „5 4, de 1V21 « 
‘■“'^“nnotnaaiuos á .OÛOS ^sjrirt 

Justicias, Celes, de cualiliúcr
.sieivilescoino u l.l, g„„Ur
ra clase y diguilUd, 91 c o j cu touas 
.Ciiiiiplir y ejeciiUr el jiicseote ,

■«>»«• •' pililo
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Jioîetin oficial de la peo vine ¿a. para su deltido cono-
Ciiiiiejîlo, adhirtiendo que con esta misma fecha 

comunican las ordenes oportunas á la diputa
ción provincial y al jlyuníamiento de esta Capi
tal para que procedan al nombraniienlo de los 
Jueces de hecho, conforme al espíritu de los de
cretos que anlereeden, quedando al cuidado de 
esta Secretaria el dar la competente publicidad á 
la determinacioit de aquellas corporaciones.^^ 

Loqroho á 1” de Setiembre de 1856.—JElGe- 
fe interino José Sánchez de Yebra

Gobierna Político superior de la provincia de 
Poqrofío.
£l Excmo. señor Secretario de Estado y del 

despacho de la Gobernación del Peino en 22 de 
jigoslo próximo pasado me dice lo que sigue.

»En vista de lo manifestado por V. S. en el 
parte que dió con fecha de 18 del actual nám, 
208 ha tenido á bien resolver S. M. la Reina Go
bernadora que V. S. se haga cargo interinamen
te de la gefatnra política de esa provincia has. 
ta nueva determinación. De Real orden lo comu
nico á V. S. para su inteligencia y efectos cor
respondientes.

Lo que se hace saber á todos los Aguntainien- 
tos y demas Autoridades de esta Provincia pa
ra su debido conocimiento- Logroño l.o de Se- 
tiembre de l8ótí.=Josc Sanchez de Yebra.

pSubdelegacion de Renias Reales de Lo
groño y su partido.

Sobreséase en estos procedimientos ; Se decía- 
bien hecha la aprehensión del prugastel he

cha á María Filar Greño, \ccina de ía ciudad de 
Viana por el carabinero Prudencio Soldeviila, y 
en comiso^ Se condena á la rea María Pilar en 
la multa de cuarenta rs. aplicada á los aprehenso
res y en las costas originadas que satisfará cuan-* 
do llegue á mejor fortuna. Insértese esta provi
dencia en el boletín olícial de esta provincia y re
uníase nn ejemplar al Excmo. Sr^ Superintenden
te General de Real ¿lacteuda. Asi lo mandó v Gr- 
>nó el Sr. Subdelegado de Rentas Reales de esta 
ciudad de Logroño y su partido con el Asesor 
adjunto, en la misma á nueve de Agosto de mil 
«chocicntos treinta y sois, de que doy le.—l-eo- 
uardu. de Viar.= Licenciado Policarpo de Alau- 
ri—Antemi Fernando Pérez de Azpiliaga.

■— Administración de Rentas Decimales del obis
pado de Calahorra y Lacalzada.=Los arrendata
rios de los frutos decimales de este obispado, se 
me (juejan de que los labradores solo quieren 
pagar el medio diezmo, por lo que me parece opor
tuno recordarles la obligación en que se hallan has
ta el dia de satisfacer por entero con arreglo á lo 
mandado por S. M. en Real órden de Aciiite del 
corriente mes, por lo que las justicias délos pueblos 

su responsabilidad, lo manifestaran à quien cor
responda, para de este modo evitar los males ijue 
de no hacerlo, podran originarse. Logroño 51 de 
Agosto de 1856.—Gregorio Martinez y Luco.

Ynstruceicn publica.

Los Estudiantes de Filosofía y Teología de esta 
provincia , q«e hayan de probar el Curso privado 
que dio pinei pío, c» V de Síiciemhre de 1855, 
Y finalizó en 51 de Julio ultimo podran concurrir 
a esta Ciudad , y á la de Calahorra, presentando

las certificaciones señaladas en el Boletín ofid 
de 17 de Junio proximo pasado número 48. Luü 
López.=Rector.

Se
Madrid 5 de Ajoslo de 183e.-Francis«i 

Icabalccta,—El Olieial I.» encargada de la seca; 
tana, Agustín de Castro.

En el comunicado del Sr. Gamindez in,er 
to en el Eco, se notan, entre otros los «¡m. 
*08 siguientes : “

Urge pues que el ministerio, por primera me- 
dida haga pesar una responsabilidad estrecha so 
lii'c los hombres que nos han conducido al ore 
cipicio; que mande formar causa á los indui 
duos de la última administración v á Torpn» ; 
quienes deben emplazar poniendolee, en caso J, 
que se quieran sustraer al juicio de la nación 
tuera de la ley.

Urge que Cordova, Manso y Montes venga, 
* dar cuenta estrecha del uso que ban lied, 
de la sangre y de los tesoros de una nación 

que

en It

magnánima.
Urge que los hombres que aun ocupan los 

primeros destinos de la nación, que los han de. 
bido, no al mérito, sino á servicios impuros á 
la prostitución : sean lanzados en la nulidad de 
que jamas hubie.an debido salir.

Urge que desaparezca el consejo de regencia 
como incompatible con la Constitución, aun cuan- 
do no sea mas porque es la^ causa de todos 
nuestros males.

Urge que desaparezca esa profusion de era, 
picados que contrasta tanto con la miseria del 
pueblo; (pie se establezcan las economías mas rí- 
tidas; que la union palpe las ventajas de un ré- 
gimen representativo, sobre otro de grosero 
engaño. ®

Urge sobre todo que nuestro valiente ejér
cito sea confiado á hombres que jamás hayan 
apostatado, que deseen el esterminio de mía 
lacciou que no tiene mas importancia que la 
que le ha dado la traición : que desaparezca el 
lavorilismo que hasta ahora ha sofocado con cor
tas cscepciones el mérito y el valor.

{El Patriota.)

ANUNCIOS.
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Se halla vacante el Partido de Medico de la villa 
de Ccriera del rio Albania; su dotaciou consiste en 
nueve mí i rs. vn. anuales pagados en electivo por 
su ayuiilamtenlo cu plazos mensuales sin mas es
tipendio. laos (|ue aspiren á dicha plazéí podrán 
presentar memoriales hasta el 24 del presente Se- 
liemíirc dirigiéndolos á la secretaría deavunlainicnto 
francos de porte, pues su provision se verificará 
el día 2 de Octubre proximo__ El secretario. 
García.

-—Se hallan vacantes las plazas de Medico y Bo 
ticario de la V illa de Privai lecha ; la primera do
tada en ci(mto sesenta fanegas de trigo y mil rs» 
vil. , y la segunda en ciento cincuenta fanegas de 
tiigo cobradas en el mes de 7^goslo con la pro
tección del Ayuntamiento ; Los (juc aspiren á di
chas plazas dirijiran sus mcmoriaics ai Presiden
te de Ayuntamiento francos de porte basta el 25 
del corriente mes.
Rival ¡Celia primero de Setiembre de 1856—-Sera- 
fin Raimaseda.
Logroño; Ívituentá me Rüiz, año ue 1856 •
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